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Introducción

	La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el marco de sus competencias, remite el presente documento en respuesta a la solicitud de información enviada por el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de Naciones Unidas respecto a la solicitud de contribución escrita para la revisión de Ecuador por el Comité contra las Desapariciones Forzadas, instancia que revisará el informe complementario del Ecuador durante su 29ª sesión, misma que está prevista entre el 20 de septiembre y el 3 de octubre de 2025.

	En caso de necesitar más información, por favor, tomar contacto con la Secretaria General Misional, al correo rodrigo.varela@dpe.gob.ec.


















Contribuciones sobre el seguimiento de las observaciones finales del Comité (CED/C/ECU/CO/1)
Análisis realizado por la Dirección Nacional del Mecanismo de Protección de Personas Desaparecidas y Reparación a Víctimas Documentadas por la Comisión de la Verdad a abril 2025.
1. Compromisos internacionales y marco legal
	Ecuador ratificó la Convención el 20 de octubre de 2009, comprometiéndose a prevenir y sancionar las desapariciones forzadas. En cumplimiento del artículo 29 de la Convención, presentó su primer informe en 2015, el cual fue evaluado por el Comité contra las Desapariciones Forzadas en marzo de 2017. El segundo informe estaba programado para ser entregado en marzo de 2023.
	En sus observaciones finales de 2017, el Comité reconoció los esfuerzos de Ecuador en la implementación de la Convención. Sin embargo, expresó preocupación por la falta de tipificación adecuada del delito de desaparición forzada en la legislación nacional y por la necesidad de garantizar investigaciones independientes y exhaustivas.
Recomendaciones y desafíos
· Tipificación del delito. Es urgente que Ecuador incorpore en su legislación penal una definición clara y adecuada de desaparición forzada, conforme a la Convención.
· Investigaciones independientes. Se deben garantizar investigaciones imparciales y exhaustivas, especialmente en casos donde se señala la participación de fuerzas del orden; siendo necesario precisar que le corresponde a Fiscalía General del Estado, esta garantía en la investigación. 
· Protección a víctimas y familiares. Implementar medidas de protección y apoyo a las víctimas y sus familias, asegurando su acceso a la justicia y a la verdad.
· Colaboración con organismos internacionales. Fortalecer la cooperación con el Comité contra las Desapariciones Forzadas y otros mecanismos internacionales para mejorar la respuesta del Estado ante estos casos.
A. Recomendación formulada en el párrafo 9
1. Tipificación del delito de desaparición forzada
	Recomendación: Incorporar en la legislación penal ecuatoriana una definición precisa y autónoma del delito de desaparición forzada, conforme a los estándares internacionales.
	Situación actual: Ecuador ha avanzado en la elaboración de una ley orgánica sobre desapariciones forzadas. Sin embargo, persisten desafíos en la implementación efectiva de esta legislación y en la tipificación adecuada del delito en el Código Orgánico Integral Penal.
	Sin embargo, persisten desafíos en la implementación efectiva de esta legislación. Uno de los principales retos es la tipificación adecuada del delito de desaparición forzada en el Código Orgánico Integral Penal (COIP). Aunque el COIP reconoce la imprescriptibilidad de este delito, la definición actual no está alineada completamente con los estándares internacionales, lo que dificulta su aplicación y la sanción efectiva de los responsables. 
	Desde una perspectiva de derechos humanos, es crucial que la legislación y su implementación consideren enfoques de género y diferenciados. Las mujeres, niñas, niños y adolescentes, así como personas en situación de vulnerabilidad, enfrentan riesgos particulares en contextos de desaparición forzada. La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres establece principios como la centralidad de la víctima, la no revictimización y la transversalidad de género, los cuales deben integrarse en las políticas y procedimientos relacionados con la desaparición forzada; además la importancia de adoptar medidas específicas para proteger a mujeres, niñas, niños y adolescentes, quienes son desproporcionadamente afectados por este delito.
2. Investigación y sanción de desapariciones forzadas
	Recomendación: garantizar investigaciones imparciales, exhaustivas y diligentes sobre todas las denuncias de desapariciones forzadas, asegurando la sanción de los responsables.
	Situación actual: A partir del año 2024, se han presentado 21 casos de presunta desaparición forzada que tienen acciones urgentes emitidas por el comité contra la desaparición forzada. Uno de ellos se refiere al caso de 3 adolescentes y un niño desaparecido en Guayaquil en diciembre de 2024; el mismo, evidenció deficiencias en las investigaciones iniciales. Aunque posteriormente se identificó la presunta implicación de miembros de las Fuerzas Armadas y se formularon cargos contra 17 militares, el proceso reveló la necesidad de fortalecer los mecanismos de investigación y sanción, además de: 
· Implementar mecanismos de formación y sensibilización para operadores de justicia y fuerzas de seguridad, con énfasis en enfoques de género, derechos humanos y doctrina de protección integral.
· Fortalecer la participación de las víctimas y sus familias en los procesos de búsqueda, investigación y reparación, garantizando su protección y apoyo integral.
· Establecer sistemas de recopilación y análisis de datos desagregados por género, edad y otros factores relevantes, para informar políticas públicas efectivas y focalizadas.
3. Protección de víctimas y sus familiares
	Recomendación: Adoptar medidas efectivas para proteger a las víctimas de desapariciones forzadas y a sus familiares, incluyendo su participación en las investigaciones y el acceso a la justicia.
	Situación actual: En el contexto del caso de los niños desaparecidos, el Comité de la ONU solicitó a Ecuador que garantice la protección de los familiares y preserve la integridad de las pruebas. Sin embargo, pues los familiares han expresado preocupaciones sobre su seguridad de y la transparencia en el manejo de la información. 
4. Cooperación con mecanismos internacionales
	Recomendación: Colaborar plenamente con los mecanismos internacionales de derechos humanos, incluyendo la presentación de informes periódicos y el seguimiento de recomendaciones. 
	Situación actual: Ecuador ha participado en procesos de revisión y ha presentado informes ante el Comité contra las Desapariciones Forzadas. No obstante, la implementación de las recomendaciones y la cooperación efectiva con los mecanismos internacionales requieren fortalecimiento.
5. Implementación de un mecanismo nacional de seguimiento
	Recomendación: Establecer un mecanismo nacional para coordinar la implementación y seguimiento de las recomendaciones de derechos humanos. 
	Situación actual: El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos ha avanzado en la planificación de un Mecanismo Nacional de Coordinación para la Implementación y Seguimiento de Recomendaciones de Derechos Humanos (MNCDH). Sin embargo, su implementación efectiva aún está en proceso, la cual se fortalecerá a través de los aportes que ha realizado la Defensoría del Pueblo de Ecuador en el marco de la construcción del plan nacional de desarrollo 2025-2029, los cuales permitirán medir el avance y realizar seguimiento a la implementación de las recomendaciones de ONU realizadas al estado ecuatoriano en temas de derechos humanos. 
6. Procedimientos judiciales por desaparición forzada (RECOMENDACIÓN FORMULADA EN EL PÁRRAFO 10A) 

	Recomendación: Adoptar las medidas necesarias para agilizar los procedimientos judiciales por desaparición forzada del período 1984-2008 que se encuentren en curso.

	Situación actual: Considerando el informe final de la Comisión de la Verdad, la Fiscalía General del Estado es la institución responsable de llevar adelante la judicialización de los casos documentados en el texto; según información remitida a la Defensoría del Pueblo, en el año 2020 (último año de reporte de datos), la Fiscalía General del Estado creó una dirección especializada para el efecto, sensibilizando y capacitando agentes fiscales en la materia; dicha unidad, reportó 230 casos asignados y que son investigados; de los que 157 pertenecen al informe de la Comisión de la Verdad; siendo estos, 119 desarrollados en el informe final calificados como documentados, 2 casos especiales y 36 casos documentales. La información señala que la Fiscalía General del Estado considera judicializados los que no se encuentran en fase pre procesal; es decir, que hayan superado la etapa de formulación de cargos; es así como, el texto refleja un número de 18 casos.
	En lo que respecta a los 17 casos determinados como desaparición forzada en el Informe de la Comisión de la Verdad[footnoteRef:1], debemos informar lo siguiente sobre los procesos de judicialización de los casos: [1:  En esta sección se mencionan nombres de las personas víctimas debido a que los nombres son públicos y se encuentran documentados en el informe de la Comisión de la Verdad. ] 

· Los casos de Francisco Javier Jarrín Sánchez (vivo) y Luis Alberto Vaca Jácome (+), se encuentran en proceso en el sistema judicial ecuatoriano por delitos de Lesa Humanidad, en contra de exmiembros militares y policiales, el proceso se ha dilatado por años, siendo la última actuación procesal el diferimiento de la Audiencia de Juzgamiento, que hasta la presente no se ha efectuado.
· El caso de Erwin Daniel Vivar Palma, Jhonny Elías Gómez Balda y César Augusto Mata Valenzuela, el 11 de septiembre de 2024, la Sala Penal de la Corte Nacional de Justicia condenó a 26 años de prisión a cuatro exagentes de la Policía Nacional por su participación en la desaparición forzada de los mencionados; además, se impuso una multa de 800 salarios básicos unificados (equivalente a USD 368,000) y se ordenó al Estado ecuatoriano ofrecer disculpas públicas, así como establecer una unidad especializada en derechos humanos dentro de la Policía Nacional. A pesar de las condenas mencionadas, algunos responsables permanecen prófugos, la Fiscalía General del Estado ha indicado que continúa la búsqueda y procesamiento de los implicados que aún no han sido juzgados. (Caso Gonzales y Otros - Fybeca)
· En el caso de David Alberto Troya Castro, quien se encuentra vivo, su caso aún no ha sido judicializado y se encuentra en investigación previa.
· En el caso de Pedro Andrés y Carlos Santiago Restrepo Arismendy llegaron un acuerdo de solución amistosa con el Estado ecuatoriano por su desaparición.
· En el caso de Jorge Vásquez Durant, de nacionalidad peruana, obtuvieron sentencia de Corte Interamericana de Derechos Humanos el 15 de febrero de 2017; en sede nacional, continua en investigación previa.
· En el caso de Enrique Roberto Duchicela Hernández, el proceso se encuentra en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
· En el caso de César Gustavo Garzón Guzmán, obtuvieron sentencia de Corte Interamericana de Derechos Humanos el 01 de septiembre de 2021; en sede nacional, continua en investigación previa.
· En el caso de Elías Elint López Pita, el proceso se encuentra en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
· En los casos de Manuel Stalin Bolaños Quiñónez, Jaime Alberto Otavalo Infante, Sabando Véliz Luis Alberto, Luis Alberto Shinín Lazo y María Rosa Cajas Lara, se desconoce la situación legal sobre las acciones emprendidas por sus familiares; sin embargo, al ser parte de los casos de la Comisión de la Verdad se encuentran en investigación previa.


C.	Recomendación formulada en el párrafo 10 b

1. Investigación bajo el principio de presunción de vida: La Fiscalía General del Estado (FGE) ha priorizado la investigación del paradero o la suerte de las personas desaparecidas, aplicando el principio de presunción de vida. 
	Para ello, se han ejecutado:
· Allanamientos a instituciones públicas para recuperar información reservada.
· Solicitudes de desclasificación de archivos protegidos por el Estado.
· Fortalecimiento a equipos técnicos en derechos humanos.
· Iniciativas para generar que las investigaciones sean diligentes y no revictimizantes. 
2. Aplicación de estándares internacionales y sentencias interamericanas: La FGE ha socializado y aplicado los criterios jurídicos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Guachalá Chimbo y otros vs. Ecuador y Garzón Guzmán y otros vs. Ecuador. Esto ha promovido la incorporación de estándares internacionales de debida diligencia y enfoque diferenciado en la actuación fiscal.
3. Protocolo de actuación en centros de salud: En cumplimiento de la sentencia Guachalá Chimbo, se elaboró un protocolo nacional para casos de desapariciones en establecimientos de salud, integrando medidas de:
· Prevención y actuación temprana por parte del personal médico.
· Investigación especializada cuando se presume participación estatal o negligencia institucional.
· Atención con enfoque de género y protección de personas con discapacidad o trastornos mentales.
4. Colaboración de la Policía Nacional en investigaciones:  Aunque el Protocolo de Minnesota recomienda evitar que cuerpos policiales investiguen posibles desapariciones forzadas cometidas por sus propios miembros, en Ecuador la Policía Nacional actúa como auxiliar de la FGE, bajo requerimientos judiciales. Sin embargo, aún falta que se adopten medidas para garantizar la independencia de las investigaciones; Aplicación efectiva del “Protocolo de actuación para personas desaparecidas” y evitar la participación limitada a actividades técnicas (levantamiento de información, peritajes, etc.).
5. Del Marco normativo y Sistema Nacional de Búsqueda: Con la aprobación de la Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas (2020) se estableció un marco legal que reconoce derechos de víctimas directas e indirectas; crea el Sistema Nacional de Búsqueda con participación multisectorial, el cual necesita ser fortalecido en cuanto a su rol y competencias; e impulsa políticas públicas sostenidas con enfoque interinstitucional.
6. Herramientas tecnológicas e institucionales: Se requiere asignar recursos para implementar de manera efectiva en lo determinado en el manual de gestión de investigación de personas desaparecidas, el protocolo interinstitucional para registro, localización y cierre de casos y dinamizar la plataforma web oficial www.desaparecidosecuador.gob.ec para seguimiento y difusión nacional e internacional.
	Ecuador ha logrado importantes avances en el fortalecimiento del marco legal, institucional y técnico para enfrentar la desaparición forzada, pero persisten desafíos estructurales, tales como:
· Acceso pleno a información clasificada.
· Reparación integral a víctimas.
· Coordinación efectiva entre instituciones y sociedad civil.
· Incorporación sistemática de enfoques diferenciales (niñez, pueblos indígenas, mujeres, personas con discapacidad).
La implementación efectiva de los estándares internacionales y la consolidación del Sistema Nacional de Búsqueda constituyen retos clave para garantizar verdad, justicia y no repetición.
D. Recomendación formulada en el párrafo 10 c)
1.  Creación e institucionalización de una Dirección especializada: En cumplimiento del mandato contenido en la Ley de Reparación a Víctimas y derivado de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad, la Defensoría del Pueblo creó la: Dirección Nacional del Mecanismo de Protección de Personas Desaparecidas y Reparación a Víctimas Documentadas por la Comisión de la Verdad (DNMPPDRVDCV). Esta instancia tiene competencia para coordinar acciones con entidades públicas y promover medidas de reparación inmaterial, tanto individuales como colectivas, en favor de las víctimas documentadas por la Comisión de la Verdad.
	La Defensoría ha asumido el rol articulador entre víctimas, instituciones del Estado y sociedad civil para garantizar la implementación efectiva de medidas de satisfacción, rehabilitación, restitución y garantías de no repetición; así como el seguimiento del cumplimiento por parte de las entidades competentes (Fiscalía, Policía, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, etc.).
	Respecto del Enfoque ampliado de víctimas y casos, es importante señalar que, aunque inicialmente se trabajó con las víctimas reconocidas por la Comisión de la Verdad, ha extendido sus esfuerzos a los casos recientes de desaparición forzada o presunta desaparición, en lo que le compete que es la vigilancia del debido proceso, presentación de amicus curiae o activación de acciones urgentes. 
	La Defensoría del Pueblo cumple un rol activo en el desarrollo de medidas de reparación integral, en especial aquellas de carácter inmaterial, simbólico y estructural, cumpliendo con los principios de centralidad de las víctimas y no revictimización. Sin embargo, la reparación integral plena requiere una coordinación más sólida entre todas las instituciones competentes, especialmente en las dimensiones de rehabilitación psicosocial, compensación económica y restitución de derechos, las cuales escapan de la competencia directa de la DPE.
Es fundamental fortalecer la institucionalidad del Sistema Nacional de Reparación, garantizar el acceso a la justicia y la verdad, y consolidar políticas públicas de memoria, verdad y justicia que reconozcan de forma digna a las víctimas.
E. Recomendación formulada en los párrafos 11 y 12 
	Recomendación: Sobre el carácter continuo e imprescriptible del delito de desaparición forzada misma que podría aplicarse a desapariciones forzadas que se hubiesen iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del artículo pero que no hubiesen cesado con posterioridad a la misma; tal es el caso González y Otros (Fybeca)
	Situación: El caso tuvo sentencia el 11 de septiembre de 2024; en ella se declara la responsabilidad penal de cuatro agentes policiales por considerarlos coautores del delito tipificado en el artículo 84 del Código Orgánico Integral Penal; es decir, desaparición forzada de personas, con una pena de 26 años de privación de libertad.
	Es necesario señalar que, en el país, no existe otra experiencia similar o análoga a casos que haya ocurrido con anterioridad a la norma señalada; puesto que, como se señaló en líneas anteriores, no hay una taza de judicialización elevada.
F. Recomendación formulada en los párrafos 13 y 14
	Avances en Ecuador: Prevención y sanción de obstaculización de investigaciones
Siendo la Fiscalía General del Estado (FGE) la entidad competente para dirigir de oficio o a petición de parte la acción penal pública en casos de infracciones, incluyendo desapariciones forzadas. Esto supone que, garantiza la independencia funcional del ente investigador, un elemento clave para asegurar el esclarecimiento de los hechos y evitar la impunidad.
	Por lo que, uno de los avances es la sanción de servidores que obstaculicen investigaciones:  El Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP) regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional, permitiendo sancionar a servidores que incurran en faltas que puedan interferir con las investigaciones, esto es: suspensión de funciones y medida especial administrativa. 
	Análisis desde el enfoque de derechos humanos: La existencia de mecanismos administrativos y judiciales para sancionar obstrucciones a la justicia representa un paso importante hacia la garantía de no repetición y la lucha contra la impunidad, principios fundamentales del sistema internacional de derechos humanos. Sin embargo, se requiere un seguimiento riguroso y transparente de la aplicación práctica de estas sanciones, así como el acceso efectivo de las víctimas a la información, como parte de su derecho a la verdad y la justicia.
	Es clave también garantizar que las sanciones administrativas no sustituyan indebidamente las responsabilidades penales, especialmente en casos donde funcionarios del Estado puedan estar involucrados en desapariciones forzadas o en el encubrimiento de estos crímenes.
	Los principales nudos críticos en la prevención y sanción de actos que obstaculizan las investigaciones por desaparición forzada en Ecuador: 
· Falta de independencia estructural de la Policía Nacional en casos donde sus propios miembros están implicados, lo cual es crítico porque, como auxiliar de la Fiscalía, puede participar en investigaciones donde sus agentes son sospechosos. Esto plantea conflictos de interés y vulnera el principio de independencia e imparcialidad. 
· Debilidad en la aplicación efectiva del régimen disciplinario policial porque las sanciones administrativas como la suspensión de funciones, no siempre se aplican con celeridad ni con enfoque preventivo, y frecuentemente no se traducen en responsabilidades penales.

G. Recomendación formulada en los párrafos 17 y 18 


Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura
	El Ecuador ha suscrito y ratificado la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el Protocolo Facultativo a dicha Convención (PFCCT), por lo que es deber del Estado velar por el cumplimiento de estos instrumentos internacionales de derechos humanos. 
	La Defensoría del Pueblo asumió las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) producto de su propia iniciativa y sin concesión de recursos adicionales, mediante la Resolución Defensorial número 111-DPE-2011 de 8 de noviembre de 2011, sobre la base del mandato de prevención de la tortura que le confiere la Constitución de la República (Art. 215).
	Para efectos de cumplir con este rol, en 2013 la Defensoría del Pueblo creo dentro de su Estatuto Orgánico Funcional una Dirección Nacional especializada, encargada de ejecutar las atribuciones contempladas para los MNPT en el PFCCT. A la par se prevé incluir en el Proyecto de nueva Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, un capítulo que desarrollara estas competencias.
	Finalmente, el mencionado Proyecto de Ley no fue aprobado por la Asamblea Nacional, presentándose otro Proyecto distinto, que fue aprobado el 23 de abril de 2019 y publicado en el Registro Oficial Suplemento 481 de 06 de mayo de 2019; en el mismo si bien se menciona al MNPT, no se desarrollan disposiciones relativas a su funcionamiento y competencias. Al momento se encuentra presentado un proyecto de inversión ante el OPCAT que permita generar la propuesta normativa que desarrolle el marco normativo del MNPT.
	Con base en la nueva Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, se ha modificado el Estatuto Orgánico de la Institución, cuya última versión vigente fue expedida mediante Resolución No. 037-DPE-CGAJ-2024, del 02 de julio de 2024, se determina el marco de atribuciones del MNPT; además, observando las disposiciones legales establecidas en el Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes adoptado por la Organización de las Naciones Unidas – ONU; y, a las recomendaciones del Subcomité para la Prevención de la Tortura (CAT/OP/ECU/R.2 recomendación #40), se reestructuró orgánicamente a la Defensoría del Pueblo con el objeto de fortalecer la autonomía administrativa y presupuestaria del mecanismo. En cuanto a las visitas a lugares de privación de libertad para examinar las condiciones de estos espacios, también corresponde a las delegaciones provinciales de la DPE. 
	De esta forma, varias de las observaciones expresadas por el Comité contra la Tortura acerca del precario marco normativo del MNPT (CAT/C/ECU/CO/7, párr. 15), aún no han sido solventadas. En el mismo sentido, aspectos como la asignación de recursos humanos, financieros y técnicos adecuados, para el desempeño de las atribuciones de MNPT, son temas aún pendientes de parte del Estado Ecuatoriano, que inclusive dada la crisis financiera e institucional por la que ha atravesado los últimos años, han ido reduciéndose paulatinamente; dificultando significativamente la ejecución de las funciones y competencias de la DPE en este rol. 
	Bajo estas preocupaciones, y por el grave deterioro de las condiciones del sistema de rehabilitación social ecuatoriano, que incluyó desde 2019 varias masacres carcelarias, el Ecuador recibió la visita del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del 25 septiembre al 1 de octubre de 2022, además de otros organismos internacionales de derechos humanos; en las cuales, entre otros aspectos, se verificó el estado de funcionamiento del MNPT y las múltiples problemáticas que enfrenta para cumplir su rol, de acuerdo a lo dispuesto en el PFCCT. Cabe mencionar que el informe respecto a esta visita del Subcomité, aún se encuentra pendiente de publicación por parte del Ecuador. 
	Así, algunos de los principales desafíos que aún persisten en cuanto al funcionamiento del MNPT del Ecuador son:
· Falta de normativa legal que desarrolle las funciones y competencias del MNPT, de conformidad a lo establecido en el PFCCT. 
· Que el MNPT cuente con los recursos humanos, financieros y técnicos adecuados, para el desempeño pleno de sus funciones; ya sea como Unidad interna de la Defensoría del Pueblo, o como organismo autónomo, en el caso que el desarrollo normativo del Ecuador, así lo considere.   

H. Recomendaciones párrafo 21 y 22
Situación legal de la persona desaparecida cuya suerte no haya sido esclarecida y de sus allegados
	En cumplimiento de los compromisos asumidos con relación a la garantía de los derechos de las personas desaparecidas y sus allegados, el Estado ecuatoriano ha incorporado en su marco constitucional disposiciones que obligan a las instituciones con potestad normativa a adecuar sus leyes conforme a los derechos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de derechos humanos (Art. 84). Asimismo, se ha reconocido la obligación estatal de garantizar la seguridad humana mediante políticas integrales que aseguren la convivencia pacífica, prevengan la violencia y promuevan una cultura de paz (Art. 393).
	Estas disposiciones constitucionales sientan las bases para el desarrollo normativo e institucional necesario a fin de reconocer y proteger la situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no ha sido esclarecida, así como los derechos de sus familiares. No obstante, se requiere avanzar en la implementación práctica de estos principios mediante mecanismos específicos que reconozcan la continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida y garanticen acceso a medidas de reparación, asistencia legal, social y psicológica para sus allegados.
	El marco normativo ecuatoriano reconoce obligaciones claras en materia de derechos humanos, particularmente en lo relativo a la desaparición forzada. El Artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador impone a los órganos legislativos la obligación de adecuar las normas internas a los derechos previstos en la Constitución y en los tratados internacionales. Asimismo, el Artículo 393 establece que el Estado garantizará la seguridad humana mediante políticas integrales orientadas a la prevención de la violencia y al fortalecimiento de la convivencia pacífica.
	En el plano internacional, el Estado ecuatoriano ha ratificado la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, comprometiéndose, en virtud de su Artículo 3, a investigar y sancionar toda conducta de desaparición forzada, incluso cuando sea cometida por actores no estatales o sin el consentimiento del Estado.
	Como desarrollo normativo específico, el Ecuador promulgó la Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas (Registro Oficial, 28 de enero de 2020), que constituye un instrumento jurídico relevante para la regulación del procedimiento de búsqueda y la protección de derechos de las personas desaparecidas y sus familiares. Esta ley incorpora principios como la búsqueda inmediata, el enfoque diferencial, la coordinación interinstitucional y la participación activa de los allegados.
	No obstante, persisten desafíos significativos como:
· Reconocimiento legal de la personalidad jurídica de la persona desaparecida: Aún se requiere un desarrollo normativo que regule expresamente la situación legal de la persona desaparecida cuya suerte no ha sido esclarecida, especialmente en lo que respecta a derechos patrimoniales, civiles y sociales, tanto para la persona desaparecida como para sus familiares.
· Implementación efectiva de la Ley Orgánica: Aunque la ley existe, su aplicación enfrenta obstáculos relacionados con falta de presupuesto, capacitación técnica, y articulación operativa entre las instituciones encargadas de la búsqueda y la investigación; así como la asignación de recursos económicos. 
· Acceso a justicia y reparación integral: Las víctimas indirectas enfrentan dificultades en el acceso a mecanismos efectivos de justicia, acompañamiento psicosocial y medidas de reparación, lo cual limita la garantía plena de sus derechos.
· Ausencia de un registro oficial, de fácil acceso y actualizado de personas desaparecidas: Lo que compromete la efectividad del seguimiento y la trazabilidad de los casos.
	El avance jurídico logrado sienta una base normativa sólida, pero se requiere fortalecimiento institucional sostenido para su efectiva implementación y para cerrar las brechas entre el derecho formal y la protección real de los derechos de las personas desaparecidas y sus allegados.
Recomendaciones específicas en el cuerpo legal 
	Recomendaciones específicas sobre la implementación del Art. 1 de la Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extraviadas
1. Coordinación estatal para la búsqueda y localización con enfoque humanitario

· Fortalecer los protocolos interinstitucionales de búsqueda inmediata, asegurando la actuación rápida y articulada entre la Fiscalía, la Policía Nacional, el Ministerio de Gobierno y otras entidades competentes.
· Crear un sistema único de información nacional sobre personas desaparecidas, interoperable entre instituciones, que permita el acceso oportuno y actualizado a los datos necesarios para la búsqueda.
· Designar personal especializado y capacitado en cada provincia para liderar y dar seguimiento a los casos con enfoque humanitario.

2. Determinación del contexto de la desaparición

· Incorporar herramientas de análisis criminal y contextos de riesgo sociopolítico (conflictos territoriales, violencia de género, trata, migración) como parte del proceso investigativo.
· Establecer unidades multidisciplinarias con capacidad para realizar análisis de contexto como parte integral de los procesos de búsqueda e investigación.

3. Protección de los derechos de la persona desaparecida

· Regular mediante norma secundaria o protocolo técnico la figura de la presunción de continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida hasta que se determine su paradero, para salvaguardar sus derechos patrimoniales, contractuales y civiles.
· Asegurar medidas cautelares específicas para la protección de bienes, relaciones contractuales y obligaciones legales de la persona desaparecida.

· Prevención de la desaparición

· Diseñar e implementar una política pública nacional de prevención de desapariciones, con énfasis en poblaciones en situación de vulnerabilidad (mujeres, niños/as, adolescentes, migrantes, personas indígenas y personas con discapacidad).
· Incorporar campañas permanentes de sensibilización ciudadana y educación en derechos humanos a nivel comunitario y en el sistema educativo.

4. Atención, asistencia y protección de víctimas indirectas

· Crear un sistema de atención integral que garantice a familiares acceso gratuito y permanente a apoyo psicológico, asesoría legal y acompañamiento social, con enfoque diferencial.
· Establecer mecanismos de participación de familiares en el proceso de búsqueda e investigación garantizando su derecho a la verdad y la información.

5. Cooperación internacional

· Fortalecer los canales diplomáticos y de asistencia consular para atender casos de ecuatorianos desaparecidos en el extranjero, estableciendo puntos de contacto y coordinación entre cancillerías y autoridades de búsqueda.
· Promover acuerdos bilaterales o multilaterales específicos con países de mayor incidencia de desapariciones de personas ecuatorianas migrantes.
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Sugerencias y desafíos para la implementación efectiva de la Alerta Emilia
1. Fortalecimiento del marco operativo
· Sugerencia: Establecer protocolos claros y estandarizados para la activación, difusión, seguimiento y cierre de la Alerta Emilia, con tiempos máximos definidos y roles precisos de cada institución interviniente.
· Desafío: Implementar capacitación continua sobre los procedimientos por parte de operadores policiales, judiciales o administrativos para evitar demoras en la activación o restarle efectividad.
2. Coordinación interinstitucional eficiente
· Sugerencia: Crear un comité técnico permanente interinstitucional (Fiscalía, Policía, Ministerio de Gobierno, MIES, Ministerio de Educación, entre otros) encargado de evaluar y mejorar la operatividad de la alerta.
· Desafío: La fragmentación institucional y la falta de interoperabilidad entre bases de datos pueden generar duplicidad, omisiones o demoras en la respuesta.
3. Capacitación y sensibilización del personal
· Sugerencia: Implementar procesos permanentes de capacitación en enfoque de niñez, género y derechos humanos para el personal responsable de activar y difundir la alerta.
· Desafío: Alta rotación de personal o ausencia de formación específica en derechos de la infancia y adolescencia.
4. Difusión rápida y efectiva
· Sugerencia: Establecer alianzas con medios de comunicación tradicionales, plataformas digitales y operadores de telefonía para asegurar una difusión masiva e inmediata en todo el territorio nacional.
· Desafío: La cobertura desigual en zonas rurales y la limitada penetración digital pueden afectar el alcance de la alerta, especialmente en comunidades alejadas o con barreras lingüísticas.
5. Evaluación de impacto y mejora continua
· Sugerencia: Incorporar mecanismos de evaluación periódica de la eficacia de la alerta (número de activaciones, tiempo promedio de respuesta, tasa de localización), con participación de la sociedad civil y familiares de víctimas.
· Desafío: La ausencia de indicadores específicos y sistemas de seguimiento puede dificultar la mejora continua y la rendición de cuentas.
6. Participación de la sociedad civil y familias
· Sugerencia: Incluir a organizaciones de familiares y colectivos de derechos humanos en los espacios de monitoreo, evaluación y formación sobre la Alerta Emilia.
· Desafío: Escasa articulación entre el Estado y la sociedad civil para el diseño y vigilancia de políticas públicas en torno a desapariciones.
7. Articulación con sistemas de protección infantil
· Sugerencia: Integrar el sistema de alerta con el Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de Niñez y Adolescencia para garantizar respuestas coordinadas y centradas en el interés superior del niño.
· Desafío: Limitada capacidad técnica y recursos en los niveles locales para dar seguimiento integral a los casos tras la activación de la alerta.
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